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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 25 DE JUNIO DEL 2004.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día 25 de Junio del dos mil cuatro.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

1.1.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Yadorwui, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada a “Almacén para distribución y logística de prensa”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I”, (SEPES), Parcela nº 142.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Luis Aragón Royo, para construcción de una vivienda unifamiliar entre medianerías, en C/ Santa Teresa “F” nº 3.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Construcciones Martínez Minguez, S.L.”, para construcción de un edificio de cuatro apartamentos, garajes y trasteros, en C/ Belén nº 24.

1.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dª. Rabindra Sapkota en representación de “El Bar de Robin, S.L.,”, para instalar una actividad de “Bar-Restaurante”, en Avda. Rey Juan Carlos I, nº 20-bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.

SEGUNDO.- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Juan Manuel Paz Cerrato en representación de la empresa “Taller la Cerrajera, C.B.,”, para instalar una actividad de “Taller de cerrajería”, en Polígono Industrial “La Cerrajera” parcela nº 60, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.

SEGUNDO.- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

C).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Rodrigo Solé Domínguez  en representación de la empresa “Estructuras Tecnoforte, S.L.L.,”, para instalar una actividad de “Taller de estructuras metálicas y de cerrajería”, en Polígono Industrial “IM-3” (Cuberg), nave nº 3, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.

SEGUNDO.- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

D).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dª. Carmen Martínez Escribano  en representación de la empresa Mercadona S.A., para instalar una actividad de Supermercado de alimentación con aparcamiento anexo”, en Avda. de San Julián, s/n, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.

SEGUNDO.- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

E).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. José Hernández Carrasco  en representación de la empresa Materiales de Construcción Pepe S.L., para instalar una actividad de Planta de elaboración de hormigón y fabricación de viguetas incluidas naves-almacén”, en Parcela nº 28 del Polígono nº 9, Camino de Nohales, s/n, Nohales,  porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la modificación contractual, sin variación económica, de las obras  "Urbanización de la calle río Valhermoso entre la vía de servicio de la N-320 y la Avda. del Mediterráneo", con la empresa Conrado Jiménez e Hijos, S.A.

B).- Adjudicar a la empresa “Cuenca On Line, S.L.”, en la cantidad de 6.728,00 € (I.V.A. y demás gastos incluidos), la edición tipográfica del cartel y programa oficial de la Feria y Fiestas San Julián 2004 y San Mateo 2004.

3º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional al convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación “Angustias González Cruz, Rosario López Olivares y Ramón González Cruz” para la gestión del Centro de Mayores “San Pedro”.

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar. 

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez  horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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